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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, registro civil de 

defunción de la señora Eliana Francisca Perlaza De Cure y solicitud de 

levantamiento de medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 14 de noviembre de 2023. 

 

Escribiente 01 

 

Auto No. 2446 

Radicado: 76001-31-10-010-2003-00577-00 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede, se tiene que a través de 

apoderada judicial la parte actora informa el fallecimiento de la señora 

ELIANA FRANCISCA PERLAZA DE KURE, solicitando el levantamiento 

de la medida cautelar decretada dentro del presente asunto. 

 

Así las cosas, se agregará para que obre y conste el registro civil de 

defunción de la señora ELIANA FRANCISCA PERLAZA DE KURE y por 

ser procedente, se ordenará el levantamiento de la medida de 

inscripción de la demanda decretada mediante auto interlocutorio No. 

170 de fecha 21 de julio de 20031. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Juez Décima de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el registro civil de 

defunción de la señora ELIANA FRANCISCA PERLAZA DE KURE 

(Q.E.P.D.). 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de inscripción de la demanda 

decretada mediante auto interlocutorio No. 170 de fecha 21 de julio de 

2003 sobre los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 

370-113436, 370-113426 y 370-555983, comunicada a través de oficio 

No. 208 de fecha 14 de agosto de 20032, conforme a las 

consideraciones vertidas en el cuerpo de este proveído. 

                                           

CÚMPLASE, 

 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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